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NORMA DE REVISIÓN DE CONTROL DE CALIDAD 

PROFESIONAL PARA CONTADORES PÚBLICOS 

DEDICADOS A LA PRÁCTICA INDEPENDIENTE

(segunda y ultima parte)

Independencia: la parte revisora(miembrosdel equipo revisor y cualquierotra personaque participe o esté
relacionadaconla revisión)debeser independienterespectoa la Firmarevisaday losclientessujetosa revisión,
en lostérminosdelCódigode Éticaemitidopor el IMCP.

Entrenamientotécnicoy capacidadprofesional: la parte revisoradebetener conocimientosactualizadossobre
el tipo de servicioa revisar; adicionalmente,debe estar familiarizadacon las prácticasespecializadasde la
industria de los clientes que fueron seleccionadospara la revisión, tales como aquéllasque se utilizan en
institucionesbancarias,desegurosy otrasempresasespecializadas.

Cuidadoy diligenciaprofesional: la parte revisoradebe ejecutarsu trabajo con responsabilidady de acuerdo
conlasnormasprofesionalesaplicables.

CAPÍTULOIII
DELACOMISIÓNADMINISTRADORADELOSPROGRAMASDECONTROLDECALIDAD

3.01 La ComisiónAdministradorade los Programasde Control de Calidad,coadyuvaráa promover, facilitar,
vigilary controlarel cumplimientode la Normay cuyasobligacionesfundamentalesserán:

I. Establecery mantenerun registrode lossociosqueestánparticipandoen losdiferentesprogramasde revisión
ControldeCalidad.

II. Determinarla frecuenciade lasrevisiones.

III. Aprobarlosequiposrevisores.

IV. Mantenerun programaconstantede difusiónde la Norma,asícomode cualquiermodificaciónde la misma.

V. Orientara lossociossobrecualquierconsultarespectoa la aplicaciónde la Normade calidad.

VI. EmitirConstanciasdeCumplimientode la Normade Calidad.

VII. Darseguimientoal cumplimientode los planesde correcciónde deficienciasencontradasen los programas
decontrolde calidad.

VIII. Vigilarel cumplimientode losreglamentosa losProgramasde ControldeCalidad.

IX. Informar a la Junta de Honor de las Federadaslos casosde incumplimientosde la Norma para que se
apliquenlassancionesrespectivas.

X. Determinar,conbaseen loscostosdel programa,lascuotasde recuperaciónquesecobraránen lasrevisiones
quesehagana lossociosparticipantesen losProgramasdeControlde Calidad.



XI. Desempeñar cualquier otra actividad
administrativa que considere conveniente para el
desarrollo,promoción y buen funcionamientode los
ProgramasdeRevisióndeControlde Calidad.

CAPÍTULOIV
DELA COMISIÓNTÉCNICADELOSPROGRAMASDE
CONTROLDECALIDAD

4.01 LaComisiónTécnicade losProgramasde Control
de Calidad, tiene las obligaciones fundamentales
siguientes:

I. Preparar y mantener actualizadoslos programas,
procedimientosy cuestionariosque se usaránen las
revisiones, incluyendo el informe y el formato
sugeridoparala cartade recomendaciones.

II. Organizary prepararcursosde entrenamientoy de
actualización para los miembros de los equipos
revisoresqueseránimpartidospor lasFederadas.

III. Evaluarlas solicitudesde los posiblesrevisoresy
con base en las mismas determinar su inclusión o
rechazoenel programa.

IV. Mantenerun registroactualizadode losrevisores.

V. Supervisarlasrevisiones.

VI. Evaluarel plande accióna queserefiereel artículo
2.05del CapítuloII relativoa lasgeneralidades.

VII. Informar a la ComisiónAdministradorasobre los
resultadosde las revisionesy el cumplimiento sobre
losplanesde acción.

VIII. Nombrarun árbitro o bien servirde árbitro, en el
casode discrepanciasde criterio en los resultadosde
la revisión.

IX. Desarrollar reglamentos a los programas de
revisiónde control de calidady, en su caso,realizar
adaptacionesy modificacionesa los programas ya
existentes.
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CAPÍTULO V

DE LAS REVISIONES

5.01 Lasrevisionesde control de calidad que realicen las
personasautorizadaspara ello por la Comisión Técnica,
tendrán como propósito fundamental verificar el
cumplimientode lo queestablecela normatividad.

5.02 Paracumplir con este propósito, la ComisiónTécnica,
programarárevisionesde control de calidadcon el objetivo
deevaluara lasFirmasrespectoa:

ω Que hayan establecido políticas y procedimientos
apropiadosparaun sistemadecontrolde calidad;

ωQue hayan observadoen los trabajos individuales, las
normas profesionalesemitidas por el IMCPen materia de
auditoría, para atestiguar,control de calidad,ética y otras
emitidas por el propio IMCPy por las autoridadesque le
sean relativas a la preparación de los informes sobre
información financierao fiscal, incluyendola normatividad
expedidapor el ConsejoMexicanopara la Investigacióny
Desarrollode las Normas de Información Financiera,A.C.
(CINIF).

Adicionalmente, si la ComisiónTécnicaasí lo determina,
podrásolicitarserealicenrevisionesde calidadparaevaluar
trabajos específicos,independientemente de que no se
efectúe la revisióngeneralde control de calidada la Firma
correspondiente.

5.03 Al final de cadarevisión,lasFirmasrecibiránun informe
en los términosque sedescribenen el artículo5.21 de éste
Capítuloy de aprobar satisfactoriamentedichasrevisiones,
recibiránensuoportunidadunaConstanciade cumplimiento
conla NormadeControlde Calidad.

5.04 Larevisiónde control de calidaddebedesarrollarsepor
un equipo revisor integrado por una o más personas,
dependiendodel tamañoy la naturalezade los trabajospor
revisar de la Firma seleccionada. De acuerdo con las
circunstancias,dicho equipo deberá estar formado por
contadorespúblicoscertificadosy, en su caso,especialistas
de otras disciplinas (por ejemplo, ingenieros, abogados,
actuarios,etc.). Además,en sucaso,deberádesignarsea un
miembrodel equiporevisorcomojefe delmismo.

LasFederadasseránlasresponsablesde integrar losequipos
revisores,conel personalquelaspropiasFirmasaporten.
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5.05Esobligacióndel jefe del equipolo siguiente:

τOrganizary dirigir la revisión.

τ Supervisarel trabajo desarrolladopor los otros revisores,con el alcanceque considerenecesarioen las
circunstancias.

τComunicarloshallazgosdel equiporevisora la Firmarevisaday a la ComisiónTécnica.

τPrepararel informede revisión.

τPrepararla cartadecomentariosa la revisión.

5.06 El participar en las revisionesde control de calidad, requiere el ejercicio del juicio profesionalde los
miembros del equipo. En consecuencia,estos deben poseer conocimientosactualizadosde los programas,
procedimientosy cuestionarios,emitidos por la ComisiónTécnicay cumplir con los perfiles establecidospor
dichaComisiónTécnica,paracalificarcomorevisoresentre losquedestacanlossiguientes:

ωUn jefe de equipodebesersociode suFirmay debede haberterminadoun cursoo cursosque cumplancon
los requisitosestablecidosperiódicamentepor la ComisiónTécnica. Además,deberáhaber participadocomo
miembrode un equiporevisor,enalgunarevisióndecontroldecalidad.

ωAdicionalmentea los requisitosantesdescritos,todos los miembrosdel equipo revisor,deben tener por lo
menosseisañosde experienciarecienteenauditoría.

5.07 La revisióndebe dirigirsea aspectosprofesionalesde la prácticade la Firmay no debe incluir aspectos
estratégicosde la Firma. Losmiembrosdel equipo revisorno debentener contactoni accesocon los clientes
revisadosduranteel periodoquedureésta.

5.08 UnaFirmarevisadapuedetener razoneslegítimasparano permitir que lasbasesde datosy/o los papeles
de ciertostrabajosseanrevisados. Porejemplo,losestadosfinancierossujetosa la revisión,pudieranserobjeto
de litigio o contener otros aspectosde confidencialidad. En tales circunstancias,el equipo revisor se deberá
satisfacerde la razonabilidadde los argumentosrecibidos. Asimismo,para llegar a una conclusiónde que los
trabajos excluidosno tienen que ser reportadoscomo una limitación al alcance,el equipo revisor necesita
considerarel número,tamañoy complejidadde los trabajosexcluidosy, en su caso,revisarotros trabajoscon
característicassimilares,y en losquehayaparticipadoel personalde supervisiónde lostrabajosexcluidos.

5.09 La revisiónde la prácticade una oficina, deberáincluir informes emitidos por otras oficinasde la Firma
revisada,una Firma corresponsal(1) o una afiliada (2). En el casode que el trabajo seleccionadopara ser
revisadoincluyala utilizacióndel trabajo de otra oficina,corresponsalo afiliada,el equiporevisorpuedelimitar
su revisióna lasporcionesde los trabajosrealizadospor la prácticade la oficinaque estásiendorevisada,pero
debe evaluar lo apropiado de las instruccionesemitidas por la oficina revisada y lo adecuado de los
procedimientosseguidosparacumplirconlasnormasprofesionales.

(1) Firmascorresponsales: sonaquéllasen lasquesólosetieneel compromisode referirseclientes.

(2) Firmasafiliadas: sonaquéllasquetienenunarelacióncomúnconotra tercera.
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5.10 El equipo revisor debe iniciar su trabajo con un
estudioy evaluaciónde laspolíticasy procedimientosde
control de calidadde la Firma revisada,y para esto se
deberá obtener una razonable comprensión y
conocimientode loselementosde calidadadoptadospor
la Firmarevisada(de acuerdocon lo establecidoen los
Boletinesde lasNormasy Procedimientosde Auditoríay
Normas para Atestiguar emitidos por el IMCPy otros
pronunciamientosrelacionados).

Este estudio y evaluaciónacerca del conocimiento y
comprensiónde la Firmarevisadasedebeobtenerde las
respuestasal cuestionariodesarrolladopor la Comisión
Técnica. Adicionalmente, el equipo revisor deberá
efectuar pruebas de cumplimiento relativas a las
funciones en general, que deben enfocarse
principalmente a aquéllas relacionadas con los
elementosdecalidadantesdescritos.

5.11 La revisión de control de calidadtambién deberá
incluir:

τ La revisiónselectivade los informes emitidos por la
Firma revisadadurante los últimos doce mesesy sus
respectivasbasesde datos y papelesde trabajo. Si el
revisornota deficienciasimportantesen la realizaciónde
tales trabajos o en los informes relativos, deben
identificarselasaccionesque la Firmadeberíatomar en
consideraciónpara asegurarserazonablementede que
tales deficienciasno se repetirán. En relación a esto,
podríaser necesariopara el revisorampliar las pruebas
de cumplimiento sobre las funciones generalespara
identificar tales acciones. La Firma revisada deberá
considerar acciones adicionales bajo normas
profesionalesrelevantes,en cualquiermomento que el
equipo revisorcreaque el informe de la Firmasobrelos
estadosfinancierospreviamente emitidos, pudiera ser
inapropiado o que el trabajo de la Firma no pueda
respaldarel informe emitido. En tales casos,la Firma
revisadaproporcionarásus conclusionespor escrito al
equiporevisor.

τ Asistenciaa una junta de terminación con los
miembrosencargadosde la Firmarevisada,en la que
participepor lo menosel jefe del equipo revisorpara
discutir los hallazgos,recomendacionesy el tipo de
informequeseemitirá.
τPreparacióny entregadel informe por escritosobre
los resultadosde la revisión,y si es aplicable,de una
carta de comentarios,tanto a la Firmarevisadacomo
a la ComisiónTécnica.
τObtenciónde unarespuestaescritaal informey a la
carta de comentarios por parte de la Firma,
describiendolas accionesque se planeantomar, con
respectoa las recomendacioneshechaspor el equipo
revisor.
τ Una conclusiónemitida por la ComisiónTécnica
sobrelosresultadosde la evaluacióndel contenidodel
informe y la cartade comentarios,la cualdebeincluir,
cuandoseaaplicable,una evaluaciónde lo adecuado
de lasaccionescorrectivasque la Firmarevisadava a
llevar a cabo, así como una determinaciónsobre lo
convenientede adoptarotrasaccionescorrectivas.
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τ Preparacióny entrega del informe final y de la carta de
comentariosa la Firmarevisadaasícomoa la ComisiónTécnica.

τ Emisiónen su oportunidad,de la Constanciade Cumplimiento
de la Normade Controlde Calidad,en casode que los resultados
de la revisiónseanfavorables.

5.12 LaComisiónTécnicaemitirá programas,cuestionariosy listas
de revisióny verificación,para guiar a los jefes de equipo y a sus
miembros integrantes para el desempeño de sus
responsabilidades. La falta de cumplimiento de algún punto o
puntos contenidos en los programas, cuestionarios y listas
mencionados,origina la presunciónde que la revisión no se ha
efectuadoconformea los lineamientoscontenidosen estaNorma,
por lo que se presumeque tal revisión no ha cumplido con los
requisitosde un programade revisiónde controlde calidad.

5.13 Considerandola revisiónde la informacióncontenidaen los
antecedentesproporcionadospor la Firmarevisada,incluyendo,en
su caso,los resultadosde la última revisiónde control de calidad
(interna o externa), y el estudio y evaluaciónde las políticas y
procedimientos de control de calidad, el equipo revisor debe
considerarsi debenadecuarselosprogramas,cuestionariosy listas
que se mencionanen el punto anterior. El jefe del equipo revisor
debe desarrollarun plan general para conducir la revisión, que
incluyala naturalezay extensiónde laspruebasde cumplimiento.
Estaspruebasdebenhacersea la medidade la prácticade la Firma
revisaday, tomadas en conjunto, deben ser lo suficientemente
extensaspara concluirsi las políticasy procedimientosde control
de calidad,fueroncumplidosy siéstosproporcionanunaseguridad
razonablede queseestácumpliendoconlasnormasprofesionales
aplicables. Laspruebasdecumplimientodebenincluir:

τ Revisiónde los trabajos seleccionados,incluyendo archivos
electrónicosde datos,papelesde trabajoe informesemitidos,para
evaluar si dichos papelescumplen con las normas profesionales
aplicablesy conlaspolíticasy procedimientosde control de calidad
establecidospor la Firmarevisada.

τEntrevistasconel personalprofesionalde la Firmarevisaday, si
esaplicable,conpersonasresponsablesde otrasáreasfuncionales,
paraevaluarsuconocimiento,comprensióny cumplimientoconlas
políticasy procedimientosdecontroldecalidadde la Firma.

τObtenciónde otra evidenciaapropiada,por ejemplo,la revisión
de archivosadministrativosy de correspondenciaquedocumentan
consultaso preguntastécnicas,etc.
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5.14 Larevisiónde los trabajos,normalmenteincluyetodas
las áreasde importancia,con el propósito de determinar si
los procedimientos utilizados fueron apropiada y
adecuadamente bien planeados, apropiadamente
ejecutados,adecuadamentedocumentadosy realizadosde
acuerdo con las normas profesionales y las políticas y
procedimientosde controlde calidadde la Firmarevisada.
5.15 Elequiporevisordebeprepararpapelesde trabajopara
documentar su desarrollo y los hallazgosy conclusiones
obtenidasen la revisión. En dichos papelesde trabajo no
deberánombrarseo identificarsea los clientesde la Firma
revisada,con excepciónde los clientesseleccionadosen la
revisión.

5.16 En cada trabajo revisado, el equipo revisor debe
documentarsi existealgúnindicio que le puedahacercreer
que:
τ Los estados financieros no estuvieron presentadosen
todos sus aspectosimportantes, de conformidad con las
Normas de Información Financiera,o si, en su caso, es
aplicableutilizarotrasbasesderegistro.
τLaFirmano obtuvo,bajonormasprofesionalesaplicables,
unabaserazonablequerespaldeel informeemitido.
τ La documentación del trabajo no es suficiente para
respaldarel informeemitido.
τLaFirmano cumplióconsuspolíticasy procedimientosde
controlde calidadensusaspectosimportantes.

5.17 Si el equipo revisor obtiene conclusionesnegativas
respectoa lospuntosincluidosen el párrafoanterior, el jefe
del mismodebeinformar de inmediatoal socioresponsable
del trabajo revisado. La Firma revisadadebe investigarel
asunto que cuestionael equipo revisor y determinar qué
acción debe tomarse, en su caso. La Firma revisadadebe
informar al jefe del equipolos resultadosde su investigación
y documentarlasaccionestomadaso que seplaneantomar
o las razonespor lasque no se requiere tomar acción. Si la
Firma revisada cree que puede respaldar su informe
previamenteemitido, y el equipo revisor continúa con su
presunciónde que puedeexistir una falla importante en la
obtenciónde conclusionesapropiadasen la aplicaciónde las
normas profesionales,deberá hacerse una consulta a la
ComisiónTécnica. Encasode prevalecerla discrepancia,la
Firmarevisadapodrá solicitaruna opinión a la Comisiónde
Auditoría de la Regióna que pertenezcael Colegiode la
Firmarevisada,la

Deber y Haber
Boletín Informativo

Colegio de Contadores Públicos de San Luis Potosí, A.C.

Numero 12 ðAño 2 ðENERO 2009



cual servirá de apoyo para la elaboración del informe 
que finalmente se enviará a la Comisión Técnica.

El equipo revisor debe considerar también, si es
necesario ampliar el alcance de la revisión,
seleccionandotrabajos adicionalespara determinar la
extensióny causasde desviacionesimportantes de las
normasprofesionales.

5.18 En la selecciónde los trabajosa revisarsedeberán
consideraralgunosfactorestalescomo,losresultadosde
lasrevisionesanteriores,los sociosantesrevisados,etc.,
dando mayor énfasisa los trabajosque reúnanalgunas
de lascaracterísticassiguientes:

τ Trabajos de entidades reguladas (entidades que
cotizan en bolsa, instituciones del sector financiero,
etcétera)

τTrabajosquesedictaminanfiscalmente.

τTrabajosen industriasespecializadas.

τ Trabajospara entidadesde gran tamaño,complejas,
de alto riesgo o que constituyan la primera auditoría
parala Firmarevisada..

τTrabajosconinformesespeciales.

5.19Elprocesode selecciónde oficinasde unaFirmacon
múltiples oficinas, involucra el ejercicio de un
considerablejuicio profesional. La visita a las oficinas
debesersuficienteparaque permita al equiporevisorel
evaluarsi laspolíticasy losprocedimientosde control de
calidadde la Firmason comunicadosadecuadamentea
todaslasoficinasy supersonaladscrito,y si estánsiendo
cumplidos. El proceso de selección debe incluir la
consideraciónde losfactoressiguientes:
τ Número, tamaño y distribución geográfica de las
oficinas.
τ Características de las oficinas (afiliadas,
corresponsales,etcétera).
τGradode centralizacióndel control y supervisiónde la
práctica.
τ Evaluacióndel programa interno de revisión de
control de calidad de la Firma revisada, donde sea
aplicable.

τOficinasrecientementefusionadaso abiertas.
τ Importancia para la Firma y las oficinas en lo
individual,de lasconcentracionesde industriasy otras
áreasdeprácticaespecializada.

5.20 Dentrode los treinta díassiguientesa la fechade
la junta de terminación de la revisión de control de
calidado a la fechade terminaciónde estarevisión,el
jefe del equipo debe entregarun informe escritoa la
Firma revisada y si se requiere, una carta de
comentarios. Dichoinforme deberáemitirse en papel
membretado de la Región a que corresponda el
Colegioal que pertenecela Firma revisaday deberá
fecharseconel díaen queseterminaronde aplicarlos
procedimientosde revisión.

5.21 El jefe del equipo revisor deberá notificar a la
Regióna que correspondael Colegioal que pertenece
la Firmarevisada,asícomoa la ComisiónTécnica,que
la revisión fue concluida y enviarles una copia del
informe, de la carta de comentariosy a la Región,los
papelesde trabajocorrespondientes.
En todos los casos,los responsablesde las revisiones
efectuadasa lasFirmas,deberánmantenersin revelar
el nombre de las entidades revisadas,y sin hacer
referenciaa dichonombreen documentoalguno. Para
efectosde identificar a lasentidadesrevisadas,se les
asignaráun númerode revisiónpreviamenteasignado
por la ComisiónTécnica. Por lo que únicamente,el
encargadode la revisión y la Firma revisada,serán
quienestengan conocimientode los nombresde las
entidadesrevisadas.

5.22 LaFirmarevisadadebe enviara la Regióna que
correspondael Colegio al que pertenece la Firma
revisada,así como a la ComisiónTécnica,una carta
con la respuestaa todos los puntos señaladosen el
informe y/o en la cartade comentarios,dentro de los
treinta díasnaturalessiguientesa la fechaenquehaya
recibidodichosdocumentos.

LaRegióno, en su caso,la ComisiónTécnica,deberán
realizar revisiones selectivas de los trabajos
efectuadospor los revisores,con el fin de asegurar
que estosse llevaron a cabo en concordanciacon la
normatividademitidaparaello.
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5.23 El informe deberáindicarel alcancede la revisión,
incluyendo cualquier limitación en éste, una opinión
sobre si el sistemade control de calidadde la práctica
revisadaestá de acuerdocon los objetivosestablecidos
por la normatividady siéstafue cumplidaduranteel año
revisado. Ensu caso,una descripciónde la(s) razón(es)
de cualquier modificación a la opinión. El informe
derivadode la revisiónpuedesercono sinsalvedades,o
unaopiniónnegativa.

5.24 Se debe emitir una carta de comentarios, en
relacióncon una revisiónde control de calidad,cuando
existan asuntos que resulten en salvedadeso cuando
haya asuntos que el equipo revisor considereque se
tienencondicionesen lasqueexistela posibilidadde que
la Firmano cumpliócon lasnormasprofesionales. Dicha
carta debe contener con razonable detalle, las
observacionesy recomendaciones,asícomolasacciones
correctivasde la Firma revisada,de tal manera que la
ComisiónTécnicapueda evaluar si la respuestade la
Firmaa loshallazgosde la revisión,estánde acuerdocon
los objetivos del programa de revisión de control de
calidady si lasaccionestomadaso queseplaneantomar
por la Firma parecenapropiadasen las circunstancias.
Cuandose emite un informe con salvedadeso con una
opiniónnegativa,esteinforme deberáhacerreferenciaa
la cartade comentarios. No deberáhacersereferenciaa
la cartadecomentariosenun informesinsalvedades.

5.25 La documentaciónde la revisión de control de
calidad, que se mencionan a continuación, deberán
conservarsepor la Comisión Técnica hasta que se
requieray concluyaunarevisiónposteriorde la Firma:
τElinformede la revisióndecontroldecalidad.
τ La carta de comentariosy la respuestade la Firma
revisada.
Todoslos papelesde trabajo, informes, cartas,y otros
materiales preparadosdurante la revisión de control
calidad, exceptuandolos mencionadosanteriormente,
deberánconservarsepor la ComisiónTécnicahasta 90
díasdespuésde la fechadel informe. Dichoplazopodrá
modificarse si se considera que los papeles deben
conservarsepor un tiempo mayordebidoa que la Firma
revisada ha sido requerida a tomar ciertas medidas
correctivaso seencuentreenprocesode arbitrajey/o de
ser enviada a la Junta de Honor del Colegio al que
pertenezcala Firma.

5.26 Las revisiones de los sistemas de control de calidad, 
deberán llevarse en forma selectiva, anualmente y en 
todos los Colegios Federados, e iniciarán en el año 
inmediato posterior a la vigencia de esta Norma. 

CAPÍTULO VI

DE LAS SANCIONES
6.01 En los casosde los sociosque no cumplancon las
disposicionescontenidasen el CapítuloV relativo a las
revisiones de esta Norma, la Junta de Honor de la
Federadaa la que pertenezcala Firmarevisada,deberá
aplicarlassancionessiguientes:
I. Cuandolasdeficienciasencontradasen unarevisiónde
calidad sean significativas,se dará una amonestación
privadapor escrito.
II. Siel planconlasmedidascorrectivasno espresentado
o éste no es cumplido, el socio será excluido
temporalmentede los Programasde Controlde Calidad,
con lo cual no tendrá derecho a constancia y será
readmitidocuandodemuestreque el plan de acciónfue
implementado satisfactoriamente y cumple
satisfactoriamentela revisióndecontroldecalidad.

En el caso de incumplimiento en el registro de
programasobligatorios,cuando se trate de un año se
daráunaamonestaciónprivadapor escrito,si el segundo
añono seregistraseráexcluidotemporalmentedel IMCP
hasta que se inscriba al programa y obtenga la
Constancia.
IV. En el casode que un sociose hagaacreedora una
tercera exclusión temporal del IMCP, ésta será de
carácterpermanente.
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ASPECTOS A CONSIDERAR
ProblemáticasdelDictamenFiscal

Dictamen fiscal subsidiado/costos difíciles de ser
repercutidos.

Mayorriesgoen lasFirmasgrandeshaciael dictaminador
por los gradosde especialidad(grado de conocimiento
menor en aspectosfiscales)en auditores de bLCΩ{y
NAGASen fiscalistas.

Problema de ά/ƻƴŦƛŀƴȊŀƛƴŀŘǾŜǊǘƛŘŀέpor ser
compañerosde FirmasςAuditor no haceusodel Boletín
de trabajos de especialistas(especialidad) Falta de
supervisión por parte de los niveles altos de los
especialistas fiscales, ya que su prioridad es la
generación de ingresos y no la vigilancia del
cumplimientode lasNormasde Auditoría.

Cultural: Todoal último/flexibilidadante losclientes.
Los Clientes consideran que el dictamen fiscal es

responsabilidaddel auditory no deellos.

ASPECTOSACONSIDERAR

1. Estatutos: Creaciónde unaVicepresidenciade Calidad,
vercómopuedeserenviadoa auscultación.

τComisiónAdministrativade Calidad.

τComisiónTécnicaCOCOCA.

τComisiónEducaciónProfesionalContinua.

τCertificación.

2. EPC: CertificaciónANFECA/posibilidadde condicionar
la entrega de EPCal cumplimiento de la Norma de la
Calidad.

3. COCOCA: Incluir en requerimiento el procedimiento
parala asignaciónde los revisores(junta de honor de los
colegios,proponery conautorizacióndel ComitéTécnico
losnombresquedependande ellos).

4. CONPA: Análisis; inclusiónde un capítuloespecialde
controlde calidadenel dictamenfiscal.
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